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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Demandante   Diana Lorena Ramírez Barón  

Demandado Rodrigo Perdomo 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00087-00 

Providencia Auto sustanciación # 432 

Decisión Traslado de desistimiento 

 

En escrito que antecede la demandante presenta desistimiento de las pretensiones de la demanda, razón 

por la cual se corre traslado del mismo al demandado de conformidad con el artículo 316 numeral 4 del 

Código General del Proceso, por el término de tres (03) días.  

 

Una vez vencido dicho término ingrésense las diligencias al despacho para proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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